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En sesiÃ³n ordinaria, la Asamblea Nacional aprobÃ³ un proyecto de acuerdo en rechazo al decreto de la Asamblea
Nacional Constituyente e hizo un llamado a la ciudadanÃa a mantenerse en la resistencia polÃtica 





Caracas.- La Asamblea Nacional en sesiÃ³n ordinaria presentÃ³ el informe del Ãndice de inflaciÃ³n y sus consecuencias
y aprobÃ³ un proyecto de acuerdo en rechazo al decreto de la Asamblea Nacional Constituyente (ANC) que establece
que todos los poderes del Estado quedan subordinados a ella.



El segundo punto debatido en plenaria por la bancada opositora, fue la presentaciÃ³n del informe del Ãndice de
inflaciÃ³n y sus consecuencias, por laÂ  ComisiÃ³n Permanente de Finanzas, el cual estableciÃ³ que la inflaciÃ³n llegÃ³ a
249% en lo que va de este aÃ±o 2017.



El informe presentado por el diputado Rafael GuzmÃ¡n, seÃ±ala que para el mes de junio la inflaciÃ³n acumulada fue de
26%, superior a la de PerÃº en un periodo de diez aÃ±os, que fue de 23%. â€œNo hay aumento de salario que pueda cubrir
esta situaciÃ³nâ€•, dijo el parlamentario.



El Parlamento tambiÃ©n aprobÃ³ el proyecto de acuerdo en rechazo al decreto de Asamblea Nacional Constituyente,Â  el
cual dispone que todos los poderes del Estado estÃ©n a su disposiciÃ³n y podrÃ¡ decidir sobre el cese de funciones de sus
representantes.



La Asamblea Nacional considera que la Constituyente estÃ¡ al margen de la Carta Magna y la democracia, por lo tanto
todos sus actos estÃ¡n viciados de nulidad. Insta a los venezolanos a continuar en la resistencia polÃtica en contra del
Gobierno del presidente NicolÃ¡s Maduro.



El prÃ³ximo martes sesionarÃ¡n en el hemiciclo y la ComisiÃ³n Permanente de PolÃtica Exterior harÃ¡ una sesiÃ³n
especial para presentar la recopilaciÃ³n de todos los logros del Parlamento en materia internacional.



En ese sentido, el presidente de la AN, Julio Borges, informÃ³ que a partir de la prÃ³xima semana las comisiones
comenzarÃ¡n a sesionar en los diferentes estados del paÃs. 
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